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Eliminado: Un renglón. Fundamento: Art. 113, fracción I de la LFTAIP.
Motivación: Información confidencial al tratarse de datos personales concernientes a una persona
física tales como nombre y correo electrónico.

Eliminado: tres renglones.
Fundamento: Art. 113, fracción I de la LFTAIP.
Motivación: Información confidencial al tratarse de
datos personales, tales como el nombre y correo electrónico



 
8701.90 - Los demás.  8701.92 -- Superior a 18 kW pero inferior o igual a 37 kW 

24.13 A 49.61 HP 

8701.90.01  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 
puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, 
excepto lo comprendido en las fracciones 8701.90.03, 
8701.90.05, 8701.90.06 y 8701.90.08. 

 8701.92.01  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 
puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, excepto 
lo comprendido en las fracciones 8701.92.03, y 8701.92.06. 
(8701.90.01) 

8701.90.02  Tractores para vías férreas, provistos de aditamento de 
ruedas con neumáticos accionados mecánicamente para 
rodarlos sobre pavimento. 

 8701.92.02  Tractores para vías férreas, provistos de aditamento de ruedas 
con neumáticos accionados mecánicamente para rodarlos 
sobre pavimento. (8701.90.02) 

8701.90.03  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 
puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas cuyo 
número de serie o modelo sea al menos 2 años anterior al 
vigente. 

 8701.92.03  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 

puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas cuyo 

número de serie o modelo sea al menos 2 años anterior al 

vigente. (8701.90.03) 

8701.90.04  Tractores sobre bandas de hule, dotados de toma de fuerza 
para el acoplamiento de implementos agrícolas. 

 8701.92.04  Tractores sobre bandas de hule, dotados de toma de fuerza 

para el acoplamiento de implementos agrícolas. (8701.90.04) 

8701.90.05  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 
puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, con 
potencia igual o superior a 140 H.P. pero inferior o igual a 180 
H.P., transmisión manual y tablero de instrumentos analógico, 
excepto lo comprendido en la fracción 8701.90.03. 

 8701.90.05  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 

puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, con 

potencia igual o superior a 140 H.P. pero inferior o igual a 180 

H.P., transmisión manual y tablero de instrumentos analógico, 

excepto lo comprendido en la fracción 8701.90.03. 

8701.90.06  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 
puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, con 
potencia igual o superior a 106 H.P. pero inferior o igual a 140 
H.P., con cabina con aire acondicionado y transmisión 
syncroplus o powerquad, excepto lo comprendido en la 
fracción 8701.90.03. 

 8701.90.06  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 
puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, con 
potencia igual o superior a 106 H.P. pero inferior o igual a 140 
H.P., con cabina con aire acondicionado y transmisión 
syncroplus o powerquad, excepto lo comprendido en la 
fracción 8701.90.03. 

8701.90.07  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 
puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, 
incompletos o sin terminar, con transmisión manual 
sincronizada de 12 por 12 e inversor de marcha, que no 
incorpore al menos nueve de los siguientes elementos: el 
conjunto de rines, toldo, brazos de levante, contrapesos, tubo 
de escape, eje delantero, soporte frontal, radiador, 
salpicaduras, barra de tiro, horquilla barra de tiro, escalón y 
soportes, excepto lo comprendido en las fracciones, 
8701.90.03, 8701.90.05 y 8701.90.06. 

 8701.92.05  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 
puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, 
incompletos o sin terminar, con transmisión manual 
sincronizada de 12 por 12 e inversor de marcha, que no 
incorpore al menos nueve de los siguientes elementos: el 
conjunto de rines, toldo, brazos de levante, contrapesos, tubo 
de escape, eje delantero, soporte frontal, radiador, 
salpicaduras, barra de tiro, horquilla barra de tiro, escalón y 
soportes, excepto lo comprendido en las fracción 8701.90.03. 
(8701.90.07) 

8701.90.08  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 
puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, con 
potencia igual o superior a 32 HP pero inferior o igual a 53 
HP. 

 8701.92.06  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 
puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, con 
potencia igual o superior a 32 HP (23.86 kW). (8701.90.08) 

8701.90.99  Los demás.  8701.92.99  Los demás. (8701.90.99) 

 
 
 
 
 



 
 
 

8701.90 - Los demás.  8701.93 -- Superior a 37 kW pero inferior o igual a 75 kW 

49.61 A 100.57 H.P 

8701.90.01  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 
puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, 
excepto lo comprendido en las fracciones 8701.90.03, 
8701.90.05, 8701.90.06 y 8701.90.08. 

 8701.93.01  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 
puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, excepto 
lo comprendido en las fracciones 8701.93.03 y 8701.93.06. 
(8701.90.01) 

8701.90.02  Tractores para vías férreas, provistos de aditamento de 
ruedas con neumáticos accionados mecánicamente para 
rodarlos sobre pavimento. 

 8701.93.02  Tractores para vías férreas, provistos de aditamento de ruedas 
con neumáticos accionados mecánicamente para rodarlos 
sobre pavimento. (8701.90.02) 

8701.90.03  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 

puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas cuyo 

número de serie o modelo sea al menos 2 años anterior al 

vigente. 

 8701.93.03  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 

puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas cuyo 

número de serie o modelo sea al menos 2 años anterior al 

vigente. (8701.90.03) 

8701.90.04  Tractores sobre bandas de hule, dotados de toma de fuerza 

para el acoplamiento de implementos agrícolas. 

 8701.93.04  Tractores sobre bandas de hule, dotados de toma de fuerza 

para el acoplamiento de implementos agrícolas. (8701.90.04) 

8701.90.05  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 
puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, con 
potencia igual o superior a 140 H.P. pero inferior o igual a 180 
H.P., transmisión manual y tablero de instrumentos analógico, 
excepto lo comprendido en la fracción 8701.90.03. 

 8701.90.05  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 

puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, con 

potencia igual o superior a 140 H.P. pero inferior o igual a 180 

H.P., transmisión manual y tablero de instrumentos analógico, 

excepto lo comprendido en la fracción 8701.90.03. 

8701.90.06  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 
puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, con 
potencia igual o superior a 106 H.P. pero inferior o igual a 140 
H.P., con cabina con aire acondicionado y transmisión 
syncroplus o powerquad, excepto lo comprendido en la 
fracción 8701.90.03.  

 8701.90.06  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 
puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, con 
potencia igual o superior a 106 H.P. pero inferior o igual a 140 
H.P., con cabina con aire acondicionado y transmisión 
syncroplus o powerquad, excepto lo comprendido en la 
fracción 8701.90.03. 

8701.90.07  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 
puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, 
incompletos o sin terminar, con transmisión manual 
sincronizada de 12 por 12 e inversor de marcha, que no 
incorpore al menos nueve de los siguientes elementos: el 
conjunto de rines, toldo, brazos de levante, contrapesos, tubo 
de escape, eje delantero, soporte frontal, radiador, 
salpicaduras, barra de tiro, horquilla barra de tiro, escalón y 
soportes, excepto lo comprendido en las fracciones, 
8701.90.03, 8701.90.05 y 8701.90.06. 

 8701.93.05  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 
puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, 
incompletos o sin terminar, con transmisión manual 
sincronizada de 12 por 12 e inversor de marcha, que no 
incorpore al menos nueve de los siguientes elementos: el 
conjunto de rines, toldo, brazos de levante, contrapesos, tubo 
de escape, eje delantero, soporte frontal, radiador, 
salpicaduras, barra de tiro, horquilla barra de tiro, escalón y 
soportes, excepto lo comprendido en las fracción 8701.93.03. 
(8701.90.07) 

8701.90.08  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 
puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, con 
potencia igual o superior a 32 HP pero inferior o igual a 53 
HP. 

 8701.93.06  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 
puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, con 
potencia inferior o igual a 53 HP (39.52 kW). (8701.90.08) 

8701.90.99  Los demás.  8701.93.99  Los demás. (8701.90.99) 

 
 
 



 
 
 
 

8701.90 - Los demás.  8701.94 -- Superior a 75 kW pero inferior o igual a 130 kW 

100.57 A 174.33 HP 

8701.90.01  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 
puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, 
excepto lo comprendido en las fracciones 8701.90.03, 
8701.90.05, 8701.90.06 y 8701.90.08. 

 8701.94.01  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 
puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, excepto 
lo comprendido en las fracciones 8701.94.03, 8701.94.05 y 
8701.94.06. (8701.90.01) 

8701.90.02  Tractores para vías férreas, provistos de aditamento de 
ruedas con neumáticos accionados mecánicamente para 
rodarlos sobre pavimento. 

 8701.94.02  Tractores para vías férreas, provistos de aditamento de ruedas 
con neumáticos accionados mecánicamente para rodarlos 
sobre pavimento. (8701.90.02) 

8701.90.03  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 

puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas cuyo 

número de serie o modelo sea al menos 2 años anterior al 

vigente. 

 8701.94.03  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 

puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas cuyo 

número de serie o modelo sea al menos 2 años anterior al 

vigente. (8701.90.03) 

8701.90.04  Tractores sobre bandas de hule, dotados de toma de fuerza 

para el acoplamiento de implementos agrícolas. 

 8701.94.04  Tractores sobre bandas de hule, dotados de toma de fuerza 

para el acoplamiento de implementos agrícolas. (8701.90.04) 

8701.90.05  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 

puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, con 

potencia igual o superior a 140 H.P. pero inferior o igual a 180 

H.P., transmisión manual y tablero de instrumentos analógico, 

excepto lo comprendido en la fracción 8701.90.03. 

 8701.94.05  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 

puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, con 

potencia igual o superior a 140 H.P. (104.40 kW), transmisión 

manual y tablero de instrumentos analógico, excepto lo 

comprendido en la fracción 8701.94.03. (8701.90.05) 

8701.90.06  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 
puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, con 
potencia igual o superior a 106 H.P. pero inferior o igual a 140 
H.P., con cabina con aire acondicionado y transmisión 
syncroplus o powerquad, excepto lo comprendido en la 
fracción 8701.90.03. 

 8701.94.06  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 
puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, con 
potencia igual o superior a 106 H.P. (79.04 kW) pero inferior o 
igual a 140 H.P. (104.40) kW), con cabina con aire 
acondicionado y transmisión syncroplus o powerquad, excepto 
lo comprendido en la fracción 8701.94.03. (8701.90.06) 

8701.90.07  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 
puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, 
incompletos o sin terminar, con transmisión manual 
sincronizada de 12 por 12 e inversor de marcha, que no 
incorpore al menos nueve de los siguientes elementos: el 
conjunto de rines, toldo, brazos de levante, contrapesos, tubo 
de escape, eje delantero, soporte frontal, radiador, 
salpicaduras, barra de tiro, horquilla barra de tiro, escalón y 
soportes, excepto lo comprendido en las fracciones, 
8701.90.03, 8701.90.05 y 8701.90.06. 

 8701.94.07  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 
puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, 
incompletos o sin terminar, con transmisión manual 
sincronizada de 12 por 12 e inversor de marcha, que no 
incorpore al menos nueve de los siguientes elementos: el 
conjunto de rines, toldo, brazos de levante, contrapesos, tubo 
de escape, eje delantero, soporte frontal, radiador, 
salpicaduras, barra de tiro, horquilla barra de tiro, escalón y 
soportes, excepto lo comprendido en las fracciones, 
8701.94.03, 8701.94.05 y 8701.94.06. (8701.90.07) 

8701.90.08  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 
puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, con 
potencia igual o superior a 32 HP pero inferior o igual a 53 
HP. 

 8701.90.08  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 
puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, con 
potencia igual o superior a 32 HP pero inferior o igual a 53 HP. 

8701.90.99  Los demás.  8701.94.99  Los demás. 

 
 



 
 
 
 

8701.90 - Los demás.  8701.95 -- Superior a 130 kW 

174.33 HP 

8701.90.01  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 
puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, 
excepto lo comprendido en las fracciones 8701.90.03, 
8701.90.05, 8701.90.06 y 8701.90.08. 

 8701.95.01  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 
puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, excepto 
lo comprendido en las fracciones 8701.95.03 y 8701.95.05. 
(8701.90.01) 

8701.90.02  Tractores para vías férreas, provistos de aditamento de 
ruedas con neumáticos accionados mecánicamente para 
rodarlos sobre pavimento. 

 8701.95.02  Tractores para vías férreas, provistos de aditamento de ruedas 
con neumáticos accionados mecánicamente para rodarlos 
sobre pavimento. (8701.90.02) 

8701.90.03  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 
puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas cuyo 
número de serie o modelo sea al menos 2 años anterior al 
vigente. 

 8701.95.03  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 

puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas cuyo 

número de serie o modelo sea al menos 2 años anterior al 

vigente. (8701.90.03) 

8701.90.04  Tractores sobre bandas de hule, dotados de toma de fuerza 
para el acoplamiento de implementos agrícolas. 

 8701.95.04  Tractores sobre bandas de hule, dotados de toma de fuerza 

para el acoplamiento de implementos agrícolas. (8701.90.04) 

8701.90.05  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 
puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, con 
potencia igual o superior a 140 H.P. pero inferior o igual a 180 
H.P., transmisión manual y tablero de instrumentos analógico, 
excepto lo comprendido en la fracción 8701.90.03. 

 8701.95.05  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 

puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, con 

potencia igual inferior o igual a 180 H.P (134.23 kW)., 

transmisión manual y tablero de instrumentos analógico, 

excepto lo comprendido en la fracción 8701.95.03. 

(8701.90.05) 

8701.90.06  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 
puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, con 
potencia igual o superior a 106 H.P. pero inferior o igual a 140 
H.P., con cabina con aire acondicionado y transmisión 
syncroplus o powerquad, excepto lo comprendido en la 
fracción 8701.90.03. 

 870.90.06  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 
puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, con 
potencia igual o superior a 106 H.P. pero inferior o igual a 140 
H.P., con cabina con aire acondicionado y transmisión 
syncroplus o powerquad, excepto lo comprendido en la 
fracción 8701.90.03. 

8701.90.07  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 
puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, 
incompletos o sin terminar, con transmisión manual 
sincronizada de 12 por 12 e inversor de marcha, que no 
incorpore al menos nueve de los siguientes elementos: el 
conjunto de rines, toldo, brazos de levante, contrapesos, tubo 
de escape, eje delantero, soporte frontal, radiador, 
salpicaduras, barra de tiro, horquilla barra de tiro, escalón y 
soportes, excepto lo comprendido en las fracciones, 
8701.90.03, 8701.90.05 y 8701.90.06. 

 8701.90.06  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 
puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, 
incompletos o sin terminar, con transmisión manual 
sincronizada de 12 por 12 e inversor de marcha, que no 
incorpore al menos nueve de los siguientes elementos: el 
conjunto de rines, toldo, brazos de levante, contrapesos, tubo 
de escape, eje delantero, soporte frontal, radiador, 
salpicaduras, barra de tiro, horquilla barra de tiro, escalón y 
soportes, excepto lo comprendido en las fracciones, 
8701.95.03 y 8701.95.05. (8701.90.07) 

8701.90.08  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 
puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, con 
potencia igual o superior a 32 HP pero inferior o igual a 53 
HP. 

 8701.90.08  Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres 
puntos, para acoplamiento de implementos agrícolas, con 
potencia igual o superior a 32 HP pero inferior o igual a 53 HP. 

8701.90.99  Los demás.  8701.95.99  Los demás. (8701.90.99) 
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